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Pucallpa, 08 de octubre del 2020.

VISTO:
El Expediente Externo N" 22202-2020 que contiene el Oficio W060-2020-MDY-

GAT de fecha 24 de julio del 2020, el Informe N"015-2020-MPCP-GAT-SGPUOTV_HSYV
de fecha 10 de setiembre del 2020, el Informe Legal N"503-2020-MPCP-GAT.OAL de
fecha 22 de setiembre de) 2020, el Informe Legal N" 610-2020-MPCP-GM-GAJ de fecha
07 de octubre del 2020, el Proveído N" 017-2020-MPCP-ALC-SESEXTRAORD_GSG de
fecha 08 de octubre del 2020, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 194 de la Constitución Polilica

del Perú, concordante con el Articulo 11Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N"27972, los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en asuntos de su competencia; asimismo el artículo 41 de la
Ley N"27972-Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los acuerdos son decisiones
que toma el concejo municipal, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional:

Que, mediante Oficio N"060-2020-MOY-GAT de fecha 24 de julio del 2020, la
Gerente de Acondicionamiento Territorial de la Municipalidad Oistrital de Yarinacocha-
lng. Erika L Tuesta Maldonado, solicita la transferencia de los aportes reglamentarios
ubicado en la Mz. "O" LI 1 de la Habilitación Urbana Santa Isabel, para la construcción de
la cámara de bombeo CoB-03; ante ello, mediante Informe N°015-2020-MPCP-GAT-
SGPUOTV-HSYV de fecha 10 de setiembre del 2020, el área técnica de la Sub Gerencia
de Planea miento Urbano u Ordenamiento Territorial y Vialidad, indica que la Mz. "O" L1. 1
es un área de aporte de la Habilitación Urbana Santa Isabel y se encuentra inscrito en la
Partida N"11 006751 como zona de recreación;

Que, mediante Informe Legal N"503-2020-MPCP-GAT-OAL de fecha 22 de
setiembre del 2020, el área legal de la Gerencia de Acondicionamiento Territorial, opina
que se debe proceder con la suscripción de Minuta de Transferencia de Aportes
Reglamentarios a favor de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, respecto al lote
N"1 Mz. "O" destinado a Área Verde (Parque), de la Habilitación Urbana Santa Isabel,
asimismo, mediante Informe Legal N" 610-2020-MPCP-GM-GAJ de fecha 07 de octubre
del 2020, la Gerencia de Asesoria Jurídica concluye que es procedente aceptar la
transferencia de aportes reglamentarios por parte del señor Mario Lozano Pereyra, del
predio ubicado en la Mz. "O" - destinado a Áreas Verdes (Parque), de la Habilitación
Urbana Santa Isabel - inscrita en la Partida N"1100675 del Registro de Propiedad
Inmueble de la Zona Registral N" Vl- Sede Pucallpa. a favor de la Municipalidad Provincial
de Coronel Portillo;

Que, en Sesión Extraordinaria N" 012-2020 (modalidad virtual _ no presencial),
de fecha 08 de octubre del 2020, el Concejo Municipal de Coronel Portillo, acordó por
mayoria de votos del numero legal de sus miembros, aceptar la transferencia de aportes
reglamentarios descritos en el considerando anterior, acto que fue comunicado por la
Gerencia de Secretaria General mediante Proveído N" 017-2020-MPCP-ALC-
SES.EXTRAORo-GSG de fecha 08 de octubre del 2020;

Que, mediante Resolución Directora! N"90-2003-MPCP de fecha 15 de mayo del
2003, se resolvió lo siguiente: "ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR procedente la solicitud
de don MARIO LOZANO PEREYRA en consecuencia APRUEBESE en forma definitiva y
en Vía de Regularización el Proyecto de Habilitación Urbana Progresiva "Santa Isabel",
ubicado en la carretera Federico 8asadre Km 6,850.00 int 600.00 mi, margen derecho
con un área de 44,250 m2 que se encuentra distribuido de la siguiente manera: (. . .)";
asimismo, a través de la Resolución oirectoral N"160-2003-MPCP de fecha 21 de julio del
2003, se resolvió: 'ARTICULO PRIMERO-RECTIFICAR Y ACLARAR la Resolución
Directoral N"90-2003-MPCP de fecha 15/0512003, debiendo tener presente las



observaciones registra/es efectuadas, en consecuencia APRUEBESE en forma definitiva
y en Vía de Regularización el Proyecto de /a Habilitación Urbana Progresiva de la
Asociación Pro Vivienda Santa Isabel, ubicado en la Carretera Federico 8asadre Km.B,
850.00Inl. 600.00 mi., margen derecho, con un área de 44,250 m2 de acuerdo a los Planos
Perimétricos, Manzaneo, Lolización, VEas y Memoria Descriptiva que forman parte
integrante de la presente resolución. (. ..)". Siendo esta última resolución directora!,
rectificado y aclarado nuevamente mediante Resolución Directoral N° 209-2003-MPCP 18
de setiembre del 2003. Sin embargo, en su momento no se realizó la transferencia de los
aportes reglamentarios:

Ante ello, la ley N°29090 - ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
Edificaciones, tiene por objeto establecer la regulación juridica de los procedimientos
administrativos para la independización de predios rústicos, subdivisión de lotes, obtención
de las licencias de habilitación urbana y de edificación; fiscalización en la ejecución de los
respectivos proyectos; y la recepción de obras de habilitación urbana y la conformidad de
obra y declaratoria de edificación; garantizando la calidad de vida y la seguridad juridica
privada y pública: por otra parte, el Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado
mediante D.S N°011-200B-V1VIENDA, en el articulo único de la Norma G040, define al
aporte como un área de terreno habilitado destinado a recreación pública y servicios
públicos, que debe inscribirse a favor de la institución beneficiaria, y que es cedida a titulo
gratuito por el propietario de un terreno rustico como consecuencia del proceso de una
habilitación Urbana:

Que, siguiendo el hilo discursivo del considerando anterior, el artículo 3°,
numeral 1) del T.U.O de la ley 29090 - D.S W 006-2017-VIVIENDA, señala que los
procesos de habilitación urbana requieren de aportes gratuitos y obligatorios para fines de
recreación pública, que son áreas de uso público irrestricto, así como para servicios
públicos complementarios (educación y otros fines) los cuales constituyen bienes de
dominio público del Estado, susceptibles de inscripción en los Registros Públicos de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos;

Que, ahora bien, los bienes de dominio público, son aquellos predios destinados
al uso público como playas, parques, infraestructura vial y otros, cuya administración,
conservación y mantenimiento corresponde a una entidad: asimismo, aquellos que sirven
de soporte para la prestación de cualquier servicio público como sedes gubernativas e
institucionales, escuelas, hospitales, estadios, aportes reglamentarios, establecimientos
penitenciarios, museos, cementerios, puertos y otros destinados al cumplimiento de los
fines de responsabilidad estatal, o cuya concesión compete al Estado;

Que, el inciso 6) del articulo 56° de la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley
W27972, señala que son bienes de la municipalidad los aportes provenientes de
habilitaciones urbanas: asimismo el articulo 58° de la Ley antes mencionada, señala que
los bienes inmuebles de las municipalidades se inscriben en los Registros Públicos, a
petición del Alcalde y por el merito del Acuerdo de Concejo correspondiente:

Que, los Acuerdos de Concejo son normas municipales que regulan los actos de
gobierno, emitidos por el Concejo Municipal en base a la potestad exclusiva que tienen las
municipalidades, de emitir normas en el marco de sus competencias, en observancia a lo
prescrito en el Art. 39° de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo texto
original es como sigue: "Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno
mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...)"; asimismo se estipula en el
Art. 410 de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidad, que: "Los acuerdos son
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés público,
vecinal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. ";

Que, estando a las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el Art 410
de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en merito a lo dispuesto en el
Acuerdo W 017-2020 adoptado en Sesión Extraordinaria W 012-2020 (modalidad virtual
- no presencial), por mayoría de votos del numero legal de miembros del Concejo
Municipal;



SE ACUERDA;

ARTicULO PRIMERO: ACEPTAR la transferencia de aportes reglamentarios
por parte del señor Mario Lozano Pereyra, del predio ubicado en la Mz. "O" _ destinado a
Áreas Verdes (Parque) - de la Habilitación Urbana Santa Isabel, inscrita en la Partida
Electrónica W 11006751 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral W VI
- Sede Pucallpa, a favor de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, el mismo que
cuenta con las siguientes características:

- Por el frente: Colinda con el Jr. 17 de setiembre, con 22.00 mi
- Por la derecha: Colinda con el Jr. Pevas, con 22 mi
- Por la izquierda: Colinda con el Jr. Expreso, con 80.00 mi
- Por el fondo: Colinda con la Asociación Pro Vivienda Alan Sisley con 80,00 mi
Área: 1,760.00 m2

ARTICULO SEGUNDO; AUTORIZAR la transferencia del predio ubicado en el
Lote N° 1 Mz "O" inscrito en la Partida Electrónica 11006751, a favor de la Municipalidad
Oistrital de Yarinacocha por ser de su jurisdicción.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Acondicionamiento
Territorial asi como a la Gerencia de Asesoria Jurídica el cumplimiento del presente
acuerdo.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información
la publicación del presente acuerdo en el Portal Institucional. (www.municportillo.gob.pe)

ARTicULO QUINTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la
notificación y distribución del presente acuerdo.

Regístrese, comuníquese, cumplase y archívese.
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